
ASERLACO S. A. 

Quito, 27 de abril de 2016 

Señor 

Sergio Mosquera Aguirre 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de la Compañía ASERLACO $. A., en sesión 
llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de reclegir a usted para el cargo de Gerente 
General de la Compañía, gestión que la desempeñará por el período de dos años. 

La Representación Legal judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la 
compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, le corresponde 
al Presidente ejercerla. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los Estatutos 
Sociales de ASERLACO S.A., que constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 23 de Junio de 

1994, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el lo. de Agosto 
de 1994. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

Ib OYES 
Patricia Dcosta Martínez 
Presidente 

   

       
Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 27 de abril de 2016. 

    Sergió Mosquera Aguirre 
CL 171515724< 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 32550 

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22528 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7827 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASERLACO S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOSQUERA AGUIRRE SERGIO   

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 1715157242 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RM + 1746 DEL 01/08/1994.- NOF. 29 DEL 23/06/1994 P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

a 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ( 
REG! TRADOR- MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

j 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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